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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES 

Aprobación definitiva de modificación de ordenanza fiscal

El Pleno de este Ayuntamiento aprobó provisionalmente el día 28 de mayo de 2020,
el acuerdo sobre la siguiente ordenanza que seguidamente se publica. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se expuso al público y a los interesados a que se refiere el artículo 18 de la
mencionada Ley, para que, durante el plazo de treinta días, pudieran examinar y presentar
reclamaciones o sugerencias, sin que se haya presentado reclamación alguna. 

El acuerdo ya definitivo, se publica para general conocimiento.

Los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Burgos en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación,
conforme a lo dispuesto en los arts. 10 y 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA  TASA POR LA OCUPACIÓN
DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MERCANCÍAS, MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD
LUCRATIVA, QUIOSCOS, PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS

O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENO DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS 
CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Disposición Transitoria Primera. – Como consecuencia de la pandemia provocada
por la Covid-19 y al objeto de resarcir en parte la gran pérdida económica que sufren los
hosteleros de nuestra ciudad, la tasa por ocupación de vía pública con mesas y sillas no
se liquidará en el ejercicio 2020.

En Salas de los Infantes, a 19 de agosto de 2020. 

El alcalde,
Francisco Azúa García


		2020-09-03T10:02:18+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




